
TASA POR MUROS DE CONTENCION O 
SOSTENIMIENTO DE TIERRAS, 

EDIFICACIONES O CERCAS,  YA SEAN 
DEFINITIVAS O PROVISIONALES, EN 

VIAS PUBLICAS LOCALES  

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1 

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el a rtículo 106 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bas es del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 0,3,q) de la 
Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Hac iendas 
Locales, establece la Tasa por Muros de contención o 
sostenimiento de tierras, edificaciones o cercas, y a sean 
definitivas o provisionales, en vías públicas local es, que se 
regulará por la presente Ordenanza, redactada confo rme a lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.  

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2 

Constituye el hecho imponible de este tributo el ap rovechamiento 
especial del suelo de terrenos de uso público munic ipal con muros 
de contención o sostenimiento de tierras, edificaci ones o cercas. 

DEVENGO 

Artículo 3 

La tasa se devenga naciendo la obligación de contri buir cuando 
se inicie el aprovechamiento objeto del tributo, y anualmente el 
1 de enero de cada año, si bien se prorratearán las  cuotas por 
trimestres naturales en el alta inicial y cese del 
aprovechamiento. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4 

Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorg uen las 
licencias o quienes se beneficien del aprovechamien to si se 
procedió sin la preceptiva autorización. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 5 

La base imponible estará constituída por los metros  cuadrados o 
fracciones, de la zona en terrenos de uso público q ue queden 
ocupados o reservados con la actividad relativa al hecho 
imponible. 



CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6 

CONCEPTO PESETAS/AÑO 

En suelo rústico por cada 
metro cuadrado 

1040  

En suelo urbano por cada 
metro cuadrado 

4160  

 

RESPONSABLES 

Artículo 7 

1. Serán responsables solidariamente de las obligac iones 
tributarias establecidas en esta Ordenanza toda per sona causante 
o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las  sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarios  de las 
infracciones cometidas en este régimen de tributaci ón. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carent es de 
personalidad jurídica, constituyan una unidad econó mica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición y re sponderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas pa rticipaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades . 

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio nes simples y 
de la totalidad de la deuda tributaria en caso de i nfracciones 
graves cometidas por las personas jurídicas, los ad ministradores 
de aquellas que no realicen los actos necesarios de  su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligacion es tributarias 
infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran p osible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores respo nderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias qu e estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídic as que hayan 
cesado en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in terventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y e ntidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe no realic en las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las 
obligaciones tributarias devengadas con anteriorida d a dichas 
situaciones y que sean imputables a los respectivos  sujetos 
pasivos. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8 

1. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa  se 
liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o re alizado. 

2. Las personas o entidades interesadas en la conce sión de 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberá n solicitar 
previamente la correspondiente licencia y realizar el depósito 
previo del importe total de la tasa según el plazo del 
aprovechamiento. 



3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determ inó con 
exactitud la duración del aprovechamiento, se enten derá 
prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por los 
interesados. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE 
APLICABLES 

Artículo 9 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de  la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tribut ario alguno, 
salvo los que sean consecuencia de lo establecido e n los Tratados 
o Acuerdos Internacionales, o los expresamente prev istos en 
normas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidade s Locales no 
estarán obligados al pago de las tasas por utilizac ión privativa 
o aprovechamiento especial del dominio público por los 
aprovechamientos inherentes a los servicios público s de 
comunicaciones que exploten directamente y por todo s los que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o  a la defensa 
nacional. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 10 

En todo lo relativo a la calificación de infraccion es 
tributarias y sanciones, además de lo previsto en e sta Ordenanza, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y sigu ientes de la 
Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.  

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro  de la 
presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de la Pro vincia de 
Málaga" entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su mod ificación o 
derogación. 


